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y demás instrumentos internacionales ratificados por Chile y que se encuentren vigentes, de 
conformidad a las orientaciones técnicas que se dicten para cada modalidad de atención. 

b) Revinculación familiar o la búsqueda de una medida de cuidado definitivo con base familiar. El
Servicio deberá verificar que cada modalidad de cuidado alternativo considere acciones destinadas
a evitar el ingreso o prolongación de la estadía de los niños, niñas y adolescentes en el sistema
residencial o de acogimiento familiar, de conformidad a las orientaciones técnicas y procedimientos
que el Servicio dicte al efecto, entre las cuales deberá considerarse una evaluación de la familia
centrándose en sus recursos y necesidades de apoyo para el ejercicio de su rol.

c) Asistencia oportuna en el acceso a las prestaciones de salud y educación de los niños, niñas y
adolescentes. Se entenderá por asistencia oportuna para este efecto, el cumplimiento de las
acciones definidas por el Servicio en las orientaciones técnicas orientadas al ejercicio del derecho a
la salud y el derecho a la educación.

d) Idoneidad y pertinencia de la intervención ejecutada por los organismos colaboradores orientada
a la restitución de los derechos de los niños, niñas y adolescentes. Se entenderá como idónea y
pertinente la intervención cuando se haya dado cumplimiento a las acciones definidas por el Servicio
en sus orientaciones técnicas, atendiendo a lo menos a la edad del niño, niña y adolescente y su
grado de desarrollo, los procesos de intervención que se hubieren desarrollado en forma previa o
paralelamente y el personal adecuado para su ejecución.

La evaluación deberá considerar y ponderar tanto las observaciones levantadas en los informes de 
visita realizadas por los jueces de acuerdo a lo dispuesto en la ley Nº 19.968, que crea los Tribunales 
de Familia, así como aquellas emanadas de otros informes de organismos e instituciones que tengan 
por objeto la promoción, la protección o la defensa de los derechos de la niñez, y la opinión de los 
niños, niñas y adolescentes. 

El procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios ejecutados por los 
colaboradores acreditados, se encuentra regulado a través de la Resolución Exenta Nº 4748, de 
fecha 31 de diciembre de 2019, de la Dirección Nacional del Servicio Nacional de Menores, que 
aprobó el Procedimiento para la evaluación de desempeño anual de los convenios, o las 
resoluciones exentas que la modifiquen o reemplacen, las que formarán parte de este convenio, las 
que se encuentran publicadas en la página web del Servicio. 

Como consecuencia de la evaluación, el Servicio podrá emitir instrucciones particulares a los 
colaboradores acreditados, indicando las deficiencias a corregir, con la finalidad de que el 
organismo adopte las medidas que correspondan dentro del plazo que determinará el Servicio, el 
que no podrá superar los noventa días, pudiendo prorrogarse por una sola vez y por el mismo plazo, 
en caso de existir razones fundadas. Excepcionalmente, y sólo en los casos en los que la naturaleza 
de las instrucciones que se ordena cumplir lo exija, podrá otorgarse fundadamente un plazo 
superior para su cumplimiento. 

El retardo injustificado en el cumplimiento de las instrucciones será sancionado de conformidad con 
lo dispuesto en el artículo 37 de la Ley N° 20.032. 

Lo anterior se entiende sin perjuicio de la adopción por parte de Mejor Niñez de las demás acciones 
que contemple la normativa vigente. 

DÉCIMA SEGUNDA: Del destino de los aportes financieros: 

El colaborador acreditado como cooperador del Estado en la prestación del servicio de protección 
especializada gestionará los aportes financieros de todo tipo para el desarrollo de su línea de acción. 
Estos aportes estarán afectos al cumplimiento de los fines de protección especializada y sólo podrán 
destinarse a aquellos actos o contratos que tengan por objeto directo y exclusivo el cumplimiento 
de dichos fines. 
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